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Olympe Aguado, autorretrato, c.1860



De ascendencia española, perteneció a una de las familias más ricas de Francia. Su padre, el

Marqués de las Marismas, fue un importante banquero, compaginó sus actividades comerciales

y económicas con la pasión por el mundo del arte y la cultura, reunió una de las más importantes

colecciones de arte de su época. Olympe Aguado tuvo una amplia formación, lo que junto al

hecho de crecer rodeado de obras de arte, le llevó a desarrollar una sensibilidad especial. A

través del Vizconde de Vizgier, se familiarizó con la fotografía, una nueva técnica artística que

fascinó a  a sociedad del momento, aunque sólo unos pocos pudieron acceder a su utilización. 

Olympe Aguado fue uno de los primeros fotógrafos aficionados, se inició en 1849. Tuvo como

maestro al prestigioso Gustave Legray que tenía una escuela de fotografía, por la que pasaron

algunos de los fotógrafos más importantes de ese periodo. Fue uno de los miembros de la So-

ciedad Heliográfica de París y uno de los fundadores de su sucesora, la Sociedad Francesa de

Fotografía. Participó en numerosas exposiciones con sus fotografías. Ha sido descrito como uno

de los inventores de la tarjeta de visita junto al fotógrafo Edouard Delessert, avanzándose a Dis-

deri en su utilización.

A diferencia de gran parte de los fotógrafos de la época, Olympe Aguado no ejercía como fotó-

grafo profesional, lo que le permitió trabajar con mucha libertad, escaparse estética y temática-

mente de la producción de la época.  Realizó una gran cantidad de retratos de sus circulos de

amigos, fotografías de paisajes naturales asociados estética y conceptualmente a los fotógrafos

de la Escuela de Barbizon y escenificaciones donde recreó con humor situaciones cotidianas,

recreando obras literarias o teatrales acercándose a las máximas descritas por teóricos como

Edit Mayal. Su posicionamiento fotográfico estuvo relacionado con dos de las grandes tendencias

de la década de 1860, con los debates entre el naturalismo y la ficción. Su obra evolucionó de

las prácticas documentales a la fotografía escenificada, recurriendo a los tableaux vivants  o a la

utilización de los montajes fotográficos.

Olympe Aguado 
Conde Olympe-Clemente-Alexander-Auguste Aguado, 1830-1893 



Olympe Aguado, Javier, Antonio y Domingo Arcos, c. 1860



Familia Arcos

Los Aguado pertenecieron a la élite parisina, tuvieron relaciones con destacados representantes de

la alta sociedad francesa, española y chilena, entre los que se encontraban la familia Arcos de los

que hay una gran cantidad de fotografías en el álbum que presentamos, realizadas por Olympe

Aguado. 

Antonio Arcos Arjona (1762-1851), como el marqués de las Marismas, perteneció al grupo de afran-

cesados españoles que al finalizar la invasión francesa se exilió a América Latina. Primero se instaló

en Argentina, donde formó parte del ejército del general José San Martín, posteriormente, se instaló

en Chile donde se casó con Isabel Petronila Arlegui Rodríguez, con la que tuvo tres hijos. Fue el pri-

mer director de la Academia Militar Chilena. Diseñó la bandera de ese país y, en 1849, creó en Val-

paraíso el Banco de Chile de Arcos y Cia, que fue el primer banco del país, posteriormente, por

cuestiones políticas Antonio Arcos y su familia se tuvo que exiliar a Francia. 

Los Arcos y los Aguado eran banqueros de origen español y se movieron en círculos próximos: por

un lado la familia Aguado mantenía relación con la familia de la condesa de Montijo, que también

eran españoles, y éstos a su vez mantenían una estrecha relación con la familia Arcos, su hijo Do-

mingo estuvo prometido con Eugenia de Montijo, una vez rompió su compromiso ésta se casó con

Napoleón III. Otro de los puntos que tenían en común las dos familias fue la relación con el general

argentino José de San Martín, artífice de la independencia de Argentina, Chile y Perú, que vivía exi-

liado en París y con el que Antonio Arcos había mantenido relaciones al formar parte de su ejército

durante su estancia en Argentina y, a su vez, el general era el tutor de Olympe Aguado.  

Los miembros de la familia Arcos y  los de la familia Aguado son los que más aparecen en este

álbum. La mayor parte de sus fotografías fueron realizadas por Olympe Aguado, los fotografió en la

intimidad de sus casas, participaron en las escenificaciones literarias y teatrales que realizaban,

junto a la princesa Panatowski, realizando escenificaciones.



142 I  Olympe Aguado y otros (XIX)

Álbum compuesto por 490 fotografías de miembros de la alta sociedad española, francesa, y
chilena, 1850-1860
Papeles albuminados, medidas de las fotografías 22,5 x 30 cm e inferiores, medidas del álbum
28 x 40 cm

20000 - 30000 €

En el album también hay fotografías en formato tarjeta de visita de Disderi, Kent, Laurent, Mayer and

Pierson, Levitsky, Hebert, Alonso Martínez y Hermanos, Bertrall, Maujean, Vallet y Cia, Maouri, C.

Baldwin, Reutlinger, Franck, entre otros,de Napoleón III, Eugenia de Montijo, Isabel II, Francisco de

Asis, Alfonso XII, Principe y Princesa Panatowski, Princesa Anna Murat, Duquesa de Ferrán Núnez,

Marqués de Miraflores, Marqués de Vilaseca, Camilo Amesaga, Juan Prim, Conde de Reus y su hijo,

Duques de Osuna, Duques de Sesto, Duquesa de Rivas, Marquesa de Campo Real, Conde de Oñate,

Condes de Sclafani, Condesa Lehon, Duquesa Pasquier, Conde de Fuentes, Conde de Galve, ...



Olympe Aguado, Llegada de las tropas de la campaña de Italia, 1859. Fotografía tomada desde el balcón del estudio de Olympe Aguado





Olympe Aguado, Interior casa de Suris, c.1860



Olympe Aguado, interiores casa de la familia Aguado, París, c.1860



Olympe Aguado, Antonio Arcos, en el comedor de la casa de la calle Bassano, París, c.1860



Olympe Aguado, Marquesa de las Marismas, c. 1860





Olympe Aguado,  Emperatriz, Eugenia de Montijo, 1860



Olympe Aguado, Marquesa de las Marismas, Emperatriz, Eugenia de Montijo, y Bertha Aguado, c. 1860





Olympe Aguado, Antonio Arcos Arjona, Condesa Lehon, Bertha Aguado, Condesa Lehon, Duquesa de Ferrán

Núñez, Conde de Galve, c.1860



Olympe Aguado princesa Panatosvski, 1850-1860

Olympe Aguado, Duquesa  Pasquier, 1850-1860







Olympe Aguado
Tableaux Vivants, realizado con miembros de la familia  Arcos y Aguado;  princesa Panatosky, Duque de Pasquier, ... c. 1860









Olympe Aguado, Chateau duc du Pasquier, década de
1850

Olympe Aguado, Bois de Boulogne, Lac d’ Auteuil, 
década de 1850

Olympe Aguado, ¿Bois de Boulogne? década de 1850





Olympe Aguado, Bois de Boulogne, década de 1850

Olympe Aguado, Chateau du Sassy, década de 1850







NARANJO

Sale Conditions :

1st The descriptions of the lots have been carried out by experts. The tones of
photographs and measures are approximate.

2th Authenticity of all lots sold through us are guaranteed to be genuine. Any claim in
this respect must be brought to the attention of Juan Naranjo within 30 days of the
auction date. The buyer loses all his rights on claims made later.

3nd The total adjudication price will include 20% extra in concept of accessory
expenses, plus shipping and/or insurance. The delivery of the articles adjudicated
will be invoiced generically, whatsoever the circumstances of place of residence
of the purchaser, including VAT in compliance with the Specific Regime for used
goods, works of art, antiques and collector’s items.

4rd If you are unable to attend the Auction personally, please send us your bid as soon
as possible. Lots are not necessarily sold for the amount of your bid, but at the
lowest possible price. For instance, it you bid euros 3.000 for a lot with a starting
price of euros  1.000 and the highest bid below yours is euros  1.500 the lot will be
adjudicated to you at euros  1.600.

5th Bids must be made in euros . Any bid in other currency will be changed in euros.
The amount of the payments in other currency, will be subject to the daily Bank 
Exchange rate. Bidding scale:

From 100 to 500 euros, 20 euros .
From 501 to 1.000 euros, 50 euros .
From1.001 to 2.000 euros, 100 euros.
From2.001 to 5.000 euros, 250 euros.
From 5.001 onwards minimum increase 5%

6th Payment for mail bidders is due upon receipt of invoice. Upon receipt of payment,
we will despatch the material by mail at the buyer’s expense and risk, unless we
have been instructed to do otherwise.

7th Juan Naranjo reserves the right to group together two or more lots in this Auction
and to withdraw a lot or lots from this Auction at its discretion.

8th The Auctioneer will regulate the bidding. In the event of any dispute, his decision
is final.

9 th The lots will be auctioned in their present condition, and no kind of claims will be
accepted for restorations or damages even though the descriptions have been
done very thoroughly, the buyers will have to make sure before the auction, that
these descriptions correspond to their personal opinion about the lot. In any case,
no claims will be accepted after 30 days of the auction date.

10th Larges lots can not be returned.

11th It is the buyer’s responsibility to make himself aware of any legal and customs
regulations currently in force in Spain.

12th Payment facilities.  The buyer may choose to pay 30% of the total value upon
receipt of the invoice and the balance in six equal instalments over the following 
6 balance months. Juan Naranjo will charge interest of 0,50% on the outstanding
balance at the end of each month. The lots will remain in the possession of 
Juan Naranjo until full settlement of the account. The lots may be examined by
the buyer in our offices within 30 days after the Auction date, after which he loses
his right to claim according to our nr. 8 sale conditions.

13th The awarded lots can be fetched in our office:C/Consell de Cent, 277 2º2ª
Barcelona, within 15 days after the auction.

14th Juan Naranjo reserves the right of admission to the auction room as well as the
right to refuse a bid order at this discretion.

15th Property  of lots remain of the seller until full payment, including clearance of
cheques and bills of exchange, has been received.

16th The taking-part in the Auction implies the acceptance of the present conditions.

17th Any legal proceedings concerning this Auction will be submitted to the exclusive
jurisdiction of the Courts of Barcelona.

18th The Spanish Government, according to Law 9/1993 of Patrimoni Cultural Català
(DOGC núm. 1897 de 11 de octubre de 1993). Art. 22 and Law 16/1985 de 25 de
junio de 1985, of Patrimonio Histórico Español (BOE núm 155. de 29 de junio de
1985). Art. 38; has the right to claim any sold lot at the hammer price.

Condiciones:

1º Las descripciones de las fotografías han sido realizadas por expertos. Las medidas y
las tonalidades de las fotografías son aproximados.

2º La autenticidad de todos los lotes vendidos por Juan Naranjo está garantizada.
Cualquier reclamación al respecto debe ser comunicada a Juan Naranjo dentro de
los 30 días posteriores a la fecha de la subasta. 

3º El precio global de adjudicación incluirá en concepto de gastos accesorios un 20%
adicional más los gastos de envío y/o seguro. La entrega de los artículos adjudicados
se facturará con carácter general con independencia de la condición o residencia del
adquirente con IVA incluido al amparo del Régimen Especial de los bienes usados,
objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.

4º Si no puede asistir personalmente a la subasta, envíe su oferta tan pronto como sea
posible, los lotes son vendidos al precio más barato posible y no al importe de su
puja. Por ejemplo, un lote de 1.000 euros que usted puja a 3.000 euros y la más alta
oferta anterior a la suya es de 1.500 euros se le adjudicará a Vd. en la puja siguiente,
en este caso, 1.600 euros.

5º Las pujas deberán efectuarse en euros. Cuadro de pujas:

De 100 a 500 euros, 20 euros.
De 501 a 1.000 euros, 50 euros.
De 1.001 a 2.000 euros, 100 euros.
De 2.001 a 5.000 euros, 250 euros.
De 5.001 en adelante, mínimo 5%.

6º Los compradores por correo deberán efectuar el pago a la recepción de la factura. 
Al recibir su importe, los lotes se los enviaremos por correo a su cargo y riesgo,
siempre que el comprador no nos haya dado instrucciones distintas.

7º Juan Naranjo se reserva la facultad de agrupar a su criterio dos o más lotes de la
presente subasta, así como de retirar cualquier lote.

8º El subastador es quien regula la puja y en caso de cualquier disputa entre
compradores su decisión final es la válida.

9 Los lotes se subastarán en el estado que se encuentren, no aceptando ninguna
reclamación sobre restauraciones, desperfectos, roturas, etc. Aunque las
descripciones se han hecho con la mayor meticulosidad, los compradores deben
cerciorarse antes de la subasta, si la descripción concuerda con su opinión
personal sobre el estado del lote. En ningún caso se aceptarán reclamaciones
pasados 30 días de la fecha de la subasta.

10º No se admitirán en ningún caso devoluciones de lotes de conjunto.

11º Es obligación del comprador observar las disposiciones fiscales y aduaneras vigentes
en España.

12º Facilidades de pago. En este caso el comprador deberá pagar a la recepción de la
factura el 30% de su importe, y el resto en un período máximo de seis meses en
cuotas mensuales iguales. Cada final de mes Juan Naranjo cargará en la cuenta del
comprador un interés del 0,50% sobre el saldo deudor. Los lotes quedarán en poder
de Juan Naranjo hasta su pago total. De acuerdo con el apartado nº 8, el comprador
pierde todo derecho a reclamación transcurridos 30 días de la Subasta, pudiendo en
este plazo de tiempo examinar los lotes en Juan Naranjo .

13º Lotes adjudicados podrán ser retirados en nuestras oficinas C/Consell de Cent, 277
2º2ª, Barcelona en un plazo inferior a 15 días a partir de la subasta.

14º Juan Naranjo se reserva el derecho de admisión en la sala de subasta y de rechazar,
a su criterio, cualquier orden de compra.

15º La propiedad de los lotes pertenecerá  al vendedor hasta que el pago se haya
realizado totalmente, lo que incluye el abono de cheques o cualquier documento.

16º La mera participación en la subasta implica la aceptación de las presentes condiciones.

17º Cualquier caso de litigio será sometido a los tribunales de Barcelona.

18º Una vez adjudicado un lote, el Estado puede ejercer el derecho de tanteo y
adjudicarse dicho lote en el precio de remate según la Ley 9/1993 del Patrimoni
Cultural Català (DOGC núm. 1897 de 11 de octubre de 1993). Art. 22 y Ley 16/1985
de 25 de junio de 1985, del Patrimonio Histórico Español (BOE núm 155. de 29 de
junio de 1985). Art. 38.




